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LOS DECRETOS E FO ENTO 

GRANJAS E G"CEL.-\.S ESI'EHnlE~T.\LE 

El dia. 10 del mes que rige }lublicó la 
"Gaceta. de Madrid" un decreto sobre la 
instalación ue granja\! escuelas experi
mentales, haciendo constar en su preám
bulo, lo mucho que falta. á la agriculLnra 
española para. llegar al gra.d o de perfec
oióu en que debe hallar e coloeilda. 

Sin ser pesimistas, y por lo mismo, 
viendo la.1iI CO:las del modo que deb0u 
mira.rse, á nuestro j licio creemos, que la 
creación de centro::! instructivos donde 
el a.gricultor pueda alcanzar el sufieiente 
número de conoL:imientos para q lle de 
por ií pueda r6:!onocer ellllejor y m~s 
perfecLo modo de cuItiHl.r su c,,¡,mpo, ob
teniendo un prod ucto remunl'rador tlel 
trabajo que emplée, es uno de los me
diol!! primeros en que el Gobierno debe 
inspirarse, pnra hacer que el agricultor 
se incaute de los biene que hoy tiene 
perdido •. 

La. falta de conocimientos, la :tpatia 
que parte de nue, tras agricnltores mue 
tran al nuevo desarrollo de las ciencias 
a . .,ronómicas; el desconocimiento que en 
sí tienen de los nuevos de~cubrimientos, 
del muvimiento industrial de nuestros 
dias, de la. ca.rencia de máquinas que les 
haga ver la economía, perfecoión y la 
pronta y facil ejecución de sus manipn
laciones: de esas modificaciones, en fin, 
que hacen más beueficioso el difíoil arte 
de producir y que de BU pronta eje('u
ción, resulta. un bien para la humanidad; 
nace el desequilibrio que reina en nues
tra a.gricultura, y que de su e~tudio y 
aplicación ha de resultar. si nó en su to
do. por lo menos en parte, el grado de 
prosperidad que á nuestros campos se ha.
ce necesario, Ls. erea.~iÓU de centros, es
cuelas esperimentales, que desl\rrollen, pu
rifiquen, perferoionen, viyifiqu~n nues
tro rutinario lllótodo de labranza, que 
importen con el ramo dEl conocimi(>.ntos 
aplicadas la luz que falta hace á nuestros 
campos, desatando las trabas que la ru
déz é inespel'iencia y apatía le oprimen; 
será una de tantas causas que haga flore
Cer nuestro suelo poniéndonos en el ca
IiO de que la práctioa de un buen cultivo, 
sea el motór de nuestras únicas preten
SIOnes. 

Las nueva.s Granjas serán centros in -
uUctiVOI, y donde las ciencias agronómi
CI.S se propagarán en BUS múlti.ples apli
caciones. Mny conveniente es la ense-
1i.anza; es el primer escalón, la perfec
ción social, pero hlLce falta más; á nues
tra ab .. tida agricultura, si bien es verdad 
que le falta initrucción, tampoco es fal
so ql,1e le sobran impuestos: la. suceaión 
de contr¡buciones y ret:dimientos que 
se lleva el Estado, y que todo nace de la 
costilla Jel hombre, puelto que el hom. 
has -.8 el agricultor, son la. causa mas 
apremiante y que mái noS! sofoca, por 

que indudablemente nos conduce al abi~
mo. 'l'en lremos perfocción, seremos agn
cultor es verdad, sabremos labrar) obte
ner muchos productos y 111:1.8 perfectos, 
coa pe1'!l.J)do con n ue tro estimulo al de

6.° Las mál).uinas, aperos y herra
mientas que el cultivo y las industrias 

exijan. , 
7.° Una biblioteca agrícola al Rern

cio del estableeimiento y d e los agricul-

creto del Gobierno; pero aÚll esLa: razon tore. 
no uasLa: arrricultol' hay en la zona que) La enseitanza. J~ los capataces sed 
llOS rOde';)" ~u con tierrr.s, granos y vi- csellcia[¡!lente prácica: dumrú, dos aflOS 
nos, uo pUf:lde vivir; antes pagaba, co- y COJlS1! ~tLd: 
merciaba y comia, y tenia crédito; hoy 1: En la ejecución manual? rnzonu
carece de e tos elementos Je vida, y lo ua ue los trabajos que se venfiqu 'u L'n 
que es mlÍ.s grave aún, ha.!!t el cl'éd'to lo la finca, relativos al ~ultivo" ti la g~nade
ha perd iLIo. Tantos gra \'ú,men6s so bl'e la ría y tÍ. la diversas llldustnas, aSl como 
prnpiedad. tantos comumos souro los ú. los espsrimentos y ensayos que S6 prac-
productos, tan mal equilibra·los Jos ren tiqutn en la grunja e><cuela. 
dimíentos eOll los impueslo~, hace11 Ciue 2.0 En el cOllocimiento práctico Je las 
sea in'loportable la villa Jol agricult.or; semillas, pl~ntas y ganadOR. y manejo 
y e~ta fu.lta que aquí tanto -e nota es la uo las máquinas y útiles empleaJos eu 
opulElncia, el esplendor)' la poca ó nin- el estable~imiellto. 
guna economía. en la vio.n. de 108 altos po- 1 ... os aureros que hubieren realizado 
o.t' res, Para remediar esta crisis, al par !'atiHfnctoriamentelas openleioneB ejecu_ 
q\le la intrucción se necesita, la ecouomía. fada cula. granja y pro ba.,1.o su suficien-

Para conocimiento de nuestros lecto- cia en los eje:,cicio:l, en la forma 1ue el 
rl'S, trascribimos aquí 1.\s disp0!'iicione' re crlaru8nto determine, recibirnn un c¿r
más importantes que contiene este lle- titfcauo de aptituu, firma..lo por el di-
creta y son las siguientes: rector. 

"Tienen por ojoto las granjas escuelas De la c!l.utinad total ó. que ascienda el 

experimentales: presupuesto de la grR.nja escuela expe-
1.0 Propagar las pr.\cticas ngríf1o~as rimen tal, corresponderá. al Estado el 

sancionadas por la experiencia y más importe de todo el mQviliario, y á. la 
conveniehte!'l á la comarca, presentando , bl 

Provincia el de los capitales lllmue es. en modesta escala modelos de cultiyo, 
ganadería é industria "Ul .. :dS, en armo
nía con las condiciones agrícolas ele la 
localidad. 

2." Dar la illstrución práctica npce
saria para formar buenos capataces en 
en todos lo::! ramos de la agricultura, y 
obroroS! arliestradoi!l en las distintas ope
racionss del cultí VI). 

3: Verificar los ensayos y expel'ien
cias qUB, no estando '801 alcan l~e de la ge
nel'alidau de los agricultore8, teng-m por 
o bj eto realizar en el terreno de lo. prá t;
tíJa allu&llas mejoras que hayan o.e cou
tribuir de la manera más eficáz y directa 
al progreso agrícola. 

4," EstablecOl' campos de demostra
ción en las fincas o.e los agricultore!> que 
lo soliciten y con arreglo á las condicio
nes que el reglamento determine. 

Las Diputaciones provinciales y los 
particulares podrán enviar á las grajas 
escuelas alumnos pensionados. 

Cada granja escuela E'xperimental de
berá conte..ner: 

1,° Casa de labor, oon las dependen
dencias nece.;arias. 

2.? Habita.ciones apropiadas para too 
do el personal. 

3.° Un laboratorio y un observatorio 
meteorológico estrictamente adecuados 
á las cóndi0iones y objeto de la granja, 
y provistos del material indispensable. 

4.° Los terrenos de secano y de rega
dío que sean necesarios para establecer 
oampos de experimentMión y de demos
tración. 

5: Los ganao.os de labor y renta que 
mjor convengan á la exportación y ser
vicios de la nnca. 

El primero lo con!:!titu)'en los. apero~, 
material ci':lntífico, aparatos de mdustl'l
as y gamLdo de labor y renta, y los 8e
gundos, el terreno, las mejoras perma
nentes y los edifioios nece.,arios consig-
11ao.O& en el proyecto. 

IJas Diputaciones que acepten el com
promiso de contribuir á la iniltalación de 
las granjas escuelas se obligilrán á CIJU
~iCYnar anualmente en ~us pl'e,¡upnestos, 

o 1 ' por terceras partes á lo ill i: UO, a caut.l-
(.[\,u uo 188 ca 'r o9poud~ y Je quo (lU eda 

hecha referencia.. 
Examinados los proyect.os por Il1s Di

putaciones provinciale." los d en )lver:m 
al MillisLerio de FOI1lt3Jlto en el plazo 
mh lmo Je un me', á COlltnr desue la fo
cha en que los hubieren ]'('eibirlo, expro
sando al propio tiempo si aceptan ó no 
la obligación que le::! im~ one la. in.,ttlh1-
ción de la gl'anja. escuela, ~egún se deter
mina. en el articulo anterior, 

Terminados por comploto los trabajos 
:aecesarios de instala.ción, se procederá á 
la. inaugración oficial de las granju!:! e::¡
cuelas experimentales. 

f abaratorlo!> lJin holas 

Que los especuladores o.e ma.la fe se 
habían al parecer, confabulado para dI'" 
sacreditar con BUS mezclas y pócimas los 
excelentes vin08 de nuestra. Península, 
es COBa sabida de todo el mundo. En un 
pa.ís donde la admini tración. fuera \'e1'
o.aderamente ceh\sa y entendida; donde 
sus agentes fuesen activos y honmdo!l, 
hubiese sido fICil llOnl!r c llo al auu~() 

con aplicar lilin conleml'lucjones las p]'e~-
. d 1 . t Re cripciouB' leoalos: aqUl onl e e~ as -

barrenau con Lu.:iliLlao. suma, stempre 
que Be sepa tent..,tl' la ('.o,lwin, !l.l11uiciú~ Ú 

espíritu Je paww,lidtl.\l de lo::! encargado.s 
de hacer rellpet.urlus y ellmplirlas, ha ~l
do necesario re,'OnOUdl' una. vez U1ttS la 
impot 1 d a del GoLitlrllo en ese seutido, 
y el selÍor ~lillistr() d13 } omenLo hu.sabitlo 
hallar uu nuovo camilla para qUIl los co
secheros d~fiel1Jan su (;n~dit() y la buena 
fJlUa da sus pro llt\.:toH, cl'\:land,) 108 labo

ratorios vi n i'cOJ 1 OtO 118(;1'8Lo Ll (JJ 11 J ol 
actual. La i mpúrhmciath esa ,11:1 pOi<iclún 
e,.C\"iba en que el all':tli~is otlci~\~ 111' lvi 
vin08 que se pl'oJue\311 en la'l dddrulÜdS 

regiones de Espaúa. y 111. p'lulicaci,ú~t ~Ie 
los rosult.ados quo ofrezc~t eRe n.l1ah 1"', 
y de los caractores g\:ollerales lllle d istin
gan;Í caua tipo, impelEd. forzo~~~HJUt. 
que sede~u.crediten lasmarcasl('gttlmas, 
f1hlificaudo, como ahora se ~lace en oca
si0nes, ltl. procedencia del género que se 
prel:!en.ta. al meroa.rlo. ~ste dato indicará 

yaal exportad.or y al compl'aJor el p~nto 
ó puntoli en que se elaboran loe; tlpOS 
que más las con vengan: y sr auemá.s ~e 
agrupan en los cent.ros d e mayor mOVI
miento mercantil colecci.ones dI) mues
tras donde ¡luello. comproba¡' las conui
cione<; del artículo, es evidente que el co" 
mercio de exportación economizará ga ,. 
tos y tiempos, y encontrará facilidade.s 
y ventajas de que hasta ahora ha carecI
do, 

He aquí la parte diltpositiva de este 

decreto: 
Articulo 1." Se crean en España vein-

te la~) Or'1torloS vinícolas¡ lo" cuales 8e 
inc;talad.n eu los puntos que oportuna
mante Re designe por el _\linisterio de 
Fomento. pre\'io informe del Consejo 
sn perior üe Agricultura IndustriL\ y Co

mercio. 
Art.2.0 Dichos centros tendrón por 

objdto: . ' . 
1· P l'acticar los ensayos y anahsls 

de íos mostos, vinos, alcoholes y demás 
!)ebidas es,)irituo~as. y de cuautas subs-

1 " , 
tancia.s S ll empleen en su elaooraclOu y 
mejoramien to, CJ.llo,¡e p¡'e!:lent,en pa.ra es
te objeto por 108 coset.:hllros () por cual

quiera otra persona. 
2· Establecer depósitfls ue muestrll.8 

de estos mismos vinos. 
a· Cla.rificar los difereutes tipos de 

vinos que :le produzcan <'n la región res
pectiva, determillanJo sus caracteres 
distintivos. 

4: Resol ver cUl\ntas oonsultas haga n 
los vini.cultol'PS ue la cirellllscripción re
lativas n la elavoración, crianza y con
servación de sus caldos 

O. Dar cuenta inmediata á la supe- , 
rioridatl de las aJulterucioues Y falsifi
cilslones que se encuentren en 108 liq ui
:1os analizadOR, 

6: Remitir á los uepósitos generales 
las muestras de los viuos de la l'egióu, y 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Defensor de Valdepeñas, El. 24/12/1887.


